
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Don Santiago Galván Gómez, Tercer Teniente de Alcaldesa, Concejal Secretario de la Junta 

de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de la Muy Noble y Leal Ciudad de Jerez de la 

Frontera 

 

CERTIFICA Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de noviembre de 2017, 

al particular 2 del Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo: 

ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS DE "PEATONALIZACIÓN DE LA PLAZA DE LAS 

ANGUSTIAS. ACTUACIÓN COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE 

CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020", MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO CON PUBLICIDAD Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.  

 En este particular del Orden del Día, se conoce la siguiente propuesta del Área de 

Gobierno de Tenencia de Alcaldía de Economía, Hacienda y Planes Especiales: 

"La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 14 de julio de 2017, acordó aprobar el proyecto 

técnico de las obras de "Peatonalización de la plaza de las Angustias. Actuación cofinanciada por el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de Crecimiento 

Sostenible 2014-2020". Así mismo, en sesión de fecha 18 de septiembre de 2017, acordó aprobar el 

gasto y el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que rigen la contratación de las obras 

mencionadas, tramitada mediante procedimiento negociado con publicidad con carácter ordinario, así 

como facultar al Departamento de Contratación para solicitar ofertas de empresas capacitadas para 

la realización de dichas obras. 

Tal y como dispone el artículo 178.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 

(en adelante TRLCSP), aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en 

cumplimiento del mencionado Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de septiembre de 

2017, el Departamento de Contratación invitó a tres empresas capacitadas para la realización de 

dicho proyecto y ejecución de las obras, habiéndose publicado, al mismo tiempo, el anuncio de la 

licitación en el Perfil de Contratante de la página web de este Ayuntamiento, recibiendo un total de 

catorce ofertas,  en tiempo y forma, correspondientes a la entidades mercantiles:  

PROPOSICIÓN 
REGISTRO 
ENTRADA 

EMPRESAS 

1 AYT_14.486 EJOC2004, S.L. 

2 AYT_14.516 INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y MEDIOAMBIENTALES, S.L. 

3 AYT_14.559 MANUEL ALBA, S.A.  

4 AYT_14.561 AGLOMERADOS ANDALUCES, S.L.U. 

5 AYT_14.577 JUAN ROMO, S.A. 

6 AYT_14.586 ALFONSO GUTIERREZ ROMERO, S.L. 

7 URB_11.094 CONSTRUCCIONES GARRUCHO, S.A. 

8 AYT_14.679 AFC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L. 

9 AYT_14.680 CANTERAS DE ALMARGEN, S.L.  

10 AYT_14.681 INNOVIA COPTALIA, S.A.U.  

11 AYT_14.683 MARTÍN CASILLAS, S.L.U.  
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12 AYT_14.866 MIGUEL BERNAL DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L.U. 

13 AYT_15.309 GRULOP 21, S.L.  

14 AYT_15.329 EXCAVACIONES Y OBRAS CERRO DEL CASTILLO, S.L.L.  

 

La Mesa de Contratación de 6 de octubre de 2017, procedió a la apertura de los Sobres A de 

"Documentación Administrativa", al objeto de comprobar si se aportaron todos y cada uno de los 

documentos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, resultando que las 

empresas que a continuación se relacionan, no presentan alguna de las dos declaraciones 

responsables recogidas en las Bases 30 y 32 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

ENTIDAD NO PRESENTA 

EJOC2004, S.L. 
Declaración responsable conforme al 
modelo de la Base 30ª del P.C.A.P. 

INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y MEDIOAMBIENTALES, S.L. Idem. 

MANUEL ALBA, S.A.  Idem. 

AGLOMERADOS ANDALUCES, S.L.U. Idem. 

AFC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L. Idem. 

CANTERAS DE ALMARGEN, S.L.  Idem. 

INNOVIA COPTALIA, S.A.U.  Idem. 

MARTÍN CASILLAS, S.L.U.  Idem. 

MIGUEL BERNAL DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L.U. Idem. 

GRULOP 21, S.L.  Idem. 

EXCAVACIONES Y OBRAS CERRO DEL CASTILLO, S.L.L.  
Declaración responsable conforme al 
modelo de la Base 32ª del P.C.A.P. 

 

La Mesa de contratación acordó conceder a las entidades mercantiles anteriormente citadas, plazo 

preceptivo de tres días hábiles, para que subsanasen los defectos observados. 

Reunida la Mesa de Contratación en fecha 17 de octubre de 2017, acordó declarar subsanada la 

documentación  en cuestión, salvo la presentada por la entidad Excavaciones y Obras Cerro del 

Castillo, S.L.L. cuya documentación ha sido remitida a través de correo electrónico, fuera del plazo 

establecido.   

A continuación, se procedió a la apertura de los sobres B “Oferta Económica”, obteniéndose el 

siguiente resultado:  

SOBRE B 

OFERENTE 
IMPORTE 

-SIN IVA- 

IMPORTE 
TOTAL 

AGLOMERADOS ANDALUCES, S.L.U. 183.930,00 222.555,30 

ALFONSO GUTIERREZ ROMERO, S.L. 166.115,70 201.000,00 

CANTERAS DE ALMARGEN, S.L.  185.326,88 224.245,52 

CONSTRUCCIONES GARRUCHO, S.A. 172.403,70 206.188,48 

EJOC2004, S.L. 186.971,00 226.234,91 

GRULOP 21, S.L.  216.961,37 262.523,26 

INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y MEDIOAMBIENTALES, S.L. 209.847,05 253.914,93 

INNOVIA COPTALIA, S.A.U.  178.013,07 215.395,81 

JUAN ROMO, S.A. 197.103,50 238.495,23 

MANUEL ALBA, S.A.  173.420,00 209.838,20 
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MARTÍN CASILLAS, S.L.U.  164.947,12 199.586,02 

MIGUEL BERNAL DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L.U. 208.260,30 251.994,96 

 

La oferta presentada por la empresa AFC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L. hace constar 

que “…se compromete en nombre de GRULOP 21, S.L. a tomar a su cargo las mencionadas 

obras….”. 

Por lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación acordó proponer, no admitir a la licitación, 

de conformidad con el artículo 81 del RGLCAP, a la entidad Excavaciones y Obras Cerro del 

Castillo, S.L.L., al haber aportado la documentación requerida en la subsanación, fuera del plazo 

establecido para tal fin; y rechazar, así mismo, según la base 12ª del P.C.A.P., a la entidad AFC 

Construcciones y Contratas, S.L., porque su proposición incluye un error que la hace inviable, al 

presentar la oferta por una entidad diferente a la que se declara en la propia representación. 

Informadas por los Servicios Técnicos del Departamento Económico-Financiero las ofertas 

presentadas y reunida la Mesa de Contratación el 24 de octubre de 2017, se dio cuenta a la Mesa, de 

que la oferta presentada por la mercantil Construcciones Garrucho, S.A. oferta un precio igual a 

172.403,70 € (IVA excluido), elevando el importe del IVA de dicha oferta a la cantidad de 35.784,77 

€ y el total ofertado como resultado de dichos importes 206.188,48 €. Revisada la citada propuesta, 

se informa que el importe correspondiente al impuesto sobre el Valor Añadido de dicha oferta 

(172.403,70 €) se ajusta a la cantidad de 36.204,78 € y el total ofertado, impuestos incluidos a la de 

208.608,48 €, detectando un error que no es determinante porque el informe se hace sobre la base 

imponible de las ofertas. 

Las proposiciones han quedado clasificadas en el orden siguiente, de conformidad con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares: 

 

Se comprueba que las ofertas presentadas por Martín Casillas, S.L.U. y Alfonso Gutiérrez Romero, 

S.L., presentan precios inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las 

ofertas presentadas, por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 85 del RGLCAP, se 

procede al cálculo de un nuevo promedio sólo con las ofertas que no superan en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética del total de las ofertas presentadas. 

De esta manera, se excluyen del nuevo promedio a las mercantiles Miguel Bernal de Obras y 

Construcciones, S.L.U.; Infraestructuras Urbanas y Medioambientales, S.L.; y Grulop21, S.L. El  

resultado es el que se muestra a continuación: 
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En aplicación del artículo 151.2 del TRLCSP, la Mesa de Contratación acordó proponer el 

requerimiento de documentación a la entidad mercantil MARTÍN CASILLAS, S.L.U. al resultar como 

la oferta económicamente más ventajosa. 

En consecuencia, de acuerdo  con el artículo 151 del TRLCSP, la Junta de Gobierno Local aprobó 

requerir a la entidad mercantil MARTÍN CASILLAS, S.L.U., como oferta económicamente más 

ventajosa, para que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 

recibido el requerimiento, presentara ante el órgano de contratación, la documentación previa a la 

adjudicación, exigida en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares que rige la licitación. 

Con fecha 13 de noviembre de 2017, la entidad mercantil MARTÍN CASILLAS, S.L.U., presentó en 

tiempo y forma la documentación requerida, así como la constitución de la garantía definitiva por un 

importe de OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (8.247,36 €). 

Por  todo lo expuesto, y de conformidad con el artículo 151 del TRLCSP,  

Por todo ello SE PROPONE 

Primero.- Adjudicar las obras de "Peatonalización de la plaza de las Angustias. Actuación 

cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa 

Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020", a la entidad mercantil  MARTÍN 

CASILLAS, S.L.U., con C.I.F. nº B-41014028, al corresponder su oferta a la más ventajosa de las 

recibidas en este Ayuntamiento de Jerez. 

Segundo.- Formalizar el contrato con dicha entidad mercantil en documento administrativo, dentro 

del plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación del presente acuerdo 

de adjudicación, por un importe de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (164.947,12 €) IVA excluido. Una 

vez aplicado el IVA resulta la cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS EUROS CON DOS CÉNTIMOS (199.586,02 €), y con un plazo de  

ejecución de TRES (3) MESES, de conformidad con el artículo 156.3 in fine  del TRLCSP. 

Tercero.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento para la firma del mencionado 

contrato. 

Cuarto.- Designar a la Dirección Facultativa de las obras que estará a cargo del Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos,  D. Fernando Bueno Chomón, y del Ingeniero Técnico de obras Públicas 

D. Julio C. Herrero Arias, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 

de octubre, el Coordinador en materia de Seguridad y Salud, que quedará integrado en la 

mencionada Dirección Facultativa será el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Rafael Mantaras 

Durán, con D.N.I. nº 31.684.038-C. 

Quinto.- Notificar el presente acuerdo a los licitadores y candidatos intervinientes en el 

procedimiento de contratación, así como publicar en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Jerez la presente adjudicación, de conformidad con el artículo 151.4 del TRLCSP." 

 La Junta de Gobierno Local, visto el informe emitido por el Departamento de 

Contratación, por unanimidad acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos sus términos. 

 Y para que así conste y surta efectos, expido el presente, que firmo con la salvedad 

del art. 206 del R.O.F. en la Ciudad de Jerez de la Frontera. 
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